RES. 3428/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004853, Ent. N° 4961/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 03/17 convocada para la ejecución de obras de intervenciones viales en las ciudades de Maldonado y Punta del Este; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución 04873/2017 de fecha 11/07/2017, el Intendente adjudicó la licitación de referencia, a Traxplaco S.A. por un precio total IVA y Leyes Sociales incluidos de $ 55:982.829,95;
2) que este Tribunal en sesión de fecha 23/08/17, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el                   Artículo 48 del T.O.C.A.F., al requerir a los oferentes exigencias que no están directamente vinculados al objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;
3) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 06766/2017 de fecha 15/09/17, dispuso reiterar el gasto, considerando que este Tribunal en otros dictámenes ha señalado que los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355, dieron diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F., (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete , y en función de ello no formuló observaciones;      
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que la no formulación de observaciones a que hace referencia el Ordenador (Resultando 3), fue la postura adoptada por este Tribunal, ante procedimientos realizados bajo la vigencia de las normas que cita en su resolución, no así a los procedimientos realizados durante la vigencia de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 19.348 de 14/10/2016, que rige según el Artículo 2 de dicha ley a partir del 01/01/2017;                                       

3) que en consecuencia, la fundamentación de la Administración no enerva los motivos de la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada en sesión de fecha 23/08/17;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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